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MINISTERIO d e  HACIENDA.

Sección de Cuenta y Ratón.
L is facultades ó atribuciones que 

pui diversas supremas órdenes están 
concedidas 6 los comandantes gene* 
rales, respecto de las oficinas de ha* videncia expresada, no podía tener ¿

paramenta! de 8inaloa, ordena S. E. 
la circulen W S S . ¿ todos los fui. ció 
narios de esta claié para que se sujeten 
a ella en los casos que ocurran, siendo 
tanto mas necesario se conserve el 
órdén establecido de que las autori
dades políticas visen los cortes de ca
ja m< nauales, cuanto que al disponer 
el Exmo. 8r. comandante general de 
Smaloa en 15 de Julio último la pro-

ciendn pública, eitán reducidas 6 vi 
gilnr el buen manejo de los responsa
bles, y cuidar I» legal, y proporciona
da distribución de los ingresos, dic-( 
tnndo en ctrcnso las providencias con
venientes para evitar la mala versa* 
cinn, y hacer que se redqpcan á los li
mites de sus deberes en cuanto á los 
repartos de caudales, mas no por es
to pueden considerarse autorizados 
para alterar las regios y disposiciones 
dictadas en este ramo, cuya obser
vancia antes bien se tiene recomen* 
dada.

No ha podido por tanto, disponer 
e| Gimo, Sr. comandante general de! 
Departamento de Sinaloa, que los co
mandantes militares visen los cortes 
de coja de las oficinas subalternas del 
mism o Departamento, en lugar de tos 
pi ¡meras autoridades políticas á quie
nes tas leyes y repetidas supremas 
disposiciones, tienen cometida esta fa
cultad que hasta ahora se les ha con
servado, concediéndote á la autori
dad militar la asistencia á los cortes 
de c«j i, mensuales ó extraordinario!» 
que crean convenientes je  practiquen 
para el mejor deaetapeño de sus' atri
buciones, conciliando así las que cor
responden á ambas autoridades.

Esta aclaración que ha tenido á 
bien hacer el Exmo. Sr. presidfntéj 
provisional, en vista del oficio relati 
vo de V. SS. de 9 del próximo ppsa 
do en que ¡tuertan el del teáorerade

la vista el decreto expedido en 4 del

tos de la renta de eae Departamento 
y los objetos en que se inviertan, ha 
fijado muy particularmente su aten
ción en este importante punto, y ob
servando con el mayor desagrado que 
esa tesorería no haya remitido ni un 
solo córte de caja de las oficinas da 
hacienda, en los meses corridos del 
presente afio, me manda extrafiar á 
V. 8. muy severamente, semejante 
conducta, apercibiéndolo que si por 
un efecto de mera consideración no

mismo, por el cual se suprimen, según toma desde luego las providencias
el artículo 12, las comandancias mili ------
tares de las poblaciones interiores de 
la República. .

Da suprema órdén lo prevengo á 
V,' 88. en respuesta á su nota citada 
paré su cumplimiento y efectos ex
presados, bajo el concepto, de que 

*c¡oó mismo objeto lo traslado en es 
ta fecha á los Exmos. Sres. coman
dantes generales de los Departamental 4¿. ‘i» .  ‘.1tos.

Dios y libertad. México, Septiem 
bre 2 de 1843.—Trigueros.—Seño
res ministros de la tesorería general.
—Se circuló á los Exmos. Sres. co
mandantes generales de los Departa
mentos. * ‘

La falta de remisión de los córtes 
de caja mensuales de las oficinas de 
Hacienda que existen en ese Depar
tamento, no solo importa una escan
dalosa y punible desobediencia á las 
repetidas y terminantes órdenes del 
Supremo Gobierno, sino qué produ
ce un concepto poco favorable ¿ellas 
mismas, por la sospecha vehemente 
que naturaltfiénte le forma de su des 
arréalo, falta de éiactitud en la cxac- 
k>n de los impuestos y tal vet mala 
creación de los caudales públicos.

El Exmo. Sr. presidente pro?isio- 
nal que desea corregir estos "males, y 
el no menos de ignorarse los produc

convenientes pars castigarla, no disi
mulará en lo succesivo la menor falta 
sobre eso particular, ni permitirá que 
se descuide el puntual cumplimiento 
de sus supremas disposiciones.

En consecuencia quiere que sin la 
menor demora remita V. S. los cór
tes de caja de los oficinas de ese De
partamento, correspondientes & los 
meses trascurridos del presente afio, 
haciéndolo con puntualidad y en los 
primeros días de cada mes en lo suc- 
cesivo sin excusa ni falta algona, pues 
está S. E. dispuesto á hacer efectivas 
irremisiblemente las penas que se ba
ilan establecidas, ó las que puede dic
tar en uso de sus amplias facultades»

Dios y libertad. México, Septiem
bre 19 de 1843. —Triguerot.—Se 
circuló á los tesoreros departamenta
les.

Son cópias.—México, Septiembre 
19 de 1843.—Lombardo.

Ministerio de Querrá y  M arina. 
„Antonio Lopes de Santa-Anne, 

benemérito de la Pátria, general de 
división y presidente provisional de 
la República Mexicanaf á todos sus 
habitantes, sabed: Que ésando de la 
facultad que me concede la séptima 
de Iss bases acordadas en 6fta villa y 
sancionadas por la nieion, he tenido 
& bien decretár lo si¿tiii ite.
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EL MOSQUITO MEXICANO.
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que contiene, se creará igualmente l i 

na compañía de obreros con cuarenta 
plazas.

Por tanto, mando se imprima, pu- 
blique, circule y se Je dé el -debido 
cumplimiento. Palacio nacional en 
Tacubaya, á 27 de Septiembre de 
18fli»«iisisats de Santa-An  
na,—Joeé María T onel, ministro dei * ■
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tantos inconvenientes, y después de 
haber meditado algunas horas sobre 
la metería, llegué á encontrar hasta 
tres títulos distintos, que me parecie
ron reunir todas estas ventajas, de
jándome solamente perplejo en cuan
to á la elección; pero luego me ocur-

pinturas etpresiswf, «u adpyftar uno y había ^visado de qt 
otro de los tresVpuaieran tal vez li no libertarse de k 
sondearse tte haffarW áW í tapfttfto ninfos de Londres 
lo que jamé. tuye intepcion * bola.llo, y aseando 
en él, se incomódarjan al ver Frusta- n tres chelines, se I 
das pus esperanzas. También discurrí bebieran á mi salut

guerra y marinaw W
R E M I T I D O

'México, Octubre 26 de 1843.— 
8lreti editores del Mosquito.—Interir 
esta Prefectura cree Conveniente ma 
nifestar ai público, como es debido 
cuáles han sido sus providencias en 
cada uno de los puntos á que se con< 
irse el Amigo de la Prefectura, en e

cosas, que solo quisiera leer á solas. 
Este conjunto do motivos me ha de
terminado á omitir voluntariamenteP jTUá j IT)el titulo, y dejándolo á un lado, em 
prendo aí instante el asunto. So mo 
habia convidado una tarde á tomar 
té (porque en Londrea se convida a 
tomar té, como en otras partes se con
vida á comer) eo ^fidenrH a¡í-Stre- 
et, nada menos que a legua y medio1 • • • % t ‘ u* .

daba, que no les dió tiempo de alean 
zarme.

La escena mudó cuando estuve er 
Brooad Saint-Bloomsbury. El nú

ticubsta, dando una prueba de la rec 
titud de it» juicios en el asunto, se sir 
va señalar hechos y personas, en cuanvi señalar hechos y personas, en 
to> á los subalternos, que según el mis
mo articulo, abusan de la confianza 
que fes dispensóla superior autoridad
á quien enganan con astucia y perfí-liles venían rectas, sin mas que un re- 
dia; pues qué contándose entre estos codo para llegar á mi habitación. Ha* 
4 los que sirven en la Secretaria res- bia salido á las diez y media do la no- 
pectiva, no, queriendo pasar por tan che, é iba caminando sosegadamente 
fea nota, me han suplicado dicte esta con dirección á mi casa, cuando al en- 
providencia, que desde luego he dic- trar en la calle nombrada Cheapside 
lado también para que con la mayor tres muchachas.jóvenes y bien, parecí- 
eriergía ce proceda al castigo del que I das mo cerraron repentinamente el 
resulte criminal, á mas de ío que de- paso: una de ellas dirigiéndome la pa* 
termine el Juez que conoce del ne- labra, me dijo que mi traza era de te

rnero de mozuelas no aflojaba; pero su 
calidad ya no era la misipa; su trage e- 
ra menos decente, su rostro encendi
do, sus ojos asorados y el bronco metnl 
de su voz, daban evidentes señales del 
estado de borrachera en que I* mayor 
parte de ellas se hallaba. £1 aspecto 
(le un borracho es siempre repugnan
te; nada cousa mas indignación, que 
la vista de unA muger tomada del vi
no; pero el espectáculo mas asqueioso 
que pueda ofrecer la embriaguez, es 
el de las muchachas de quince á vein
te años, entregadas á semejante vicio.

ner frío, y ma ofreció con mucha cor 
tesio, ir á calentarme con ellosa k • ' • * * * I *en la denuncia del articulista.

Sírvanse vds. insertar en el citado 
periódico que redactan, esta comuni
cación, aceptando las expresiones de 
raí aprecio.—José María Icata

\ en su
habitación, en donde hallaría buen 
fuego: dijeles que llevaba mucha pri 
sa y que no me era dable admitir su 
amistoso ofrecimiento; pero dos de e 
llaa se me habían agarrado de tntram- 
bo. brazo., y la tercera que llevaba

>«ta calle, asi como en todas las de
más de Londres, luego que están en
cendidos los faroles, se encuentran 
muchas señoritas paseándose unas ve
ces solas, y otras de dos en dos; ca
minan pnuy aprisa como si 'algún a- 
aunto perentorio se lo exigiera. Al 
pasaí cerca de algún hombte, se po
t a n ‘¿can tar á media voz alguna to
nada, le dan con el codo algún em- 
pujqn, le preguntan la hora que es, ¿ 
bien el nombre de la calle; muchasi-ijüiüi orm rru>< r- .

QUINCE DIAS EN LONDRES.
i'ít voáof ¿ üéLUMi híwmhjéJ! 

c a p ít u l o  XIII.
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¿Y  porgué no tiunu título «tt« cu

Qué quereii?

[1] Bn'Mfcfcico
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|ue pasa, como me] Tú»o*« presento en tiompo del Go- 

había sucedido en la cíudád Vieja. bienio Eapaftol, que laa costa* que 
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finia,
t • m « - t/H**. AcapUÍCO Acayu-

de le ’ población mugeril de esta ciu- can y Cosama luapan% sin contar el al*
dad. Pero jay del extrangero, que godon que produce Coehuila, por eer 
no pudiéndo resistir el frío, te deja de mala calidad:sos fletes estaban en 
llevar de sus persuaciones, y consien- la misma proporción, que los de la 
te en moderarlo al calor de sus chi- lana en borra, porque el algodón se 
minéas! Los riesgos 6 que se cipo- vendía con semilla. Hubo una m i
ne, son mucho mayores que en Parfs. quina de despepitar, la cual fué pues- 
y puede dar gracias ni cielo, si al sa- ts por unos Catalanes, hacia algunos 
lirde aquellas...catas* no echa menos años en AWarado,y también pusieron 
otra cosa, que su bolsillo ó su relés, bodegas en Taliscoya para acopiar al- 

Las mas distinguidas entre ellas, que godones, ahorrándoles los fletes el rio 
pueden lograr no estar confundidas de Gua tacú aleo• El precio del algo, 
en la clase común, y se hallan con su- don era en aquel tiempo de cuatro ¿ 
ficientes facultades ,paravestirse con seis reales arroba, y solo el de Cesa- 
lujo, van á hacer ostentación de él en maluapan y Acayucan les ofreein 
loe teatros. El número de estas er cuenta por ser costas mas cercanas a 
excesivo; ocupan oa»i exclusivamente mar del Norte: no asi las de AcapuU 
el último banco de cada hilera de pal- co hácia San Blas; pero después que 
eos; la muchacha de buena familia los Estados-Unidos se hicieron de la 
sentada en el primero ó segundo, provincia de la Luisiana, el algodón 
puode contemplar su manejo, oir su- le Naches impidió los progresos del 
conversaciones con unos jóvenes á proyecto de los catalanes, 
veces medio borrachos, y recibir de ! JHubo también otros motivos que 
esta manera los funestos principios de hicieron arredrar á los empresarios j 
la depravación. fueron los bloqueos rigorosos da los

La mayor parte de las mugeres de Ingleses en el Seno Mexicano y la tu 
esta clase llegan por lo regular al lea sencia de la nao de China cau- 
tro en el intermedio de lai dos pieza? «ó gran progreso en las fábricas del 
que se acostumbran representar; por- Las mantas de todos anchos
que entónces no ae paga mas que la que jamas se habían visto hasta tque

Iloa días, la rebosen* y estampados se 
hicieron de tanto uso en los mas pue- 
b’os de México, cuanto eran afama
dos en Puebla Texcoeo y Tlaxcala.

Nació la especulación de algodones 
eri lo interior del país y subió de pre 
cío, valiendo á la pnerta del coseche 
ro hasta dos peaoa: en lo interior y 
aun en venta de segunda mano, valió 
cuatro y cinco pesos. Desde ese tiem
po minoraron las exportaciones para 
Europa: los cosecheros so arriesga
ron á extender sus labores y el algo 
don en consecuencia fué uno de los 
ramos mas útiles para las fábricas na
cionales y para los sembradores de c- 
•a materia, pues ya habia desapareci
do la necesidad de rogar con él como 
lo hacían antes. ] >. ..

Ténganse á la vista estas noticias pa
ra la dedicndA especulación que hay 
en la república por los establecimien» 
tos de hilados y tejidos, y por la de los 
cosecheros que Ist surten de algodo
nes, y so , conocerá fácilmente, que. < .» _______ i__ i___

mitad He la entrado.

B 1  M O S Q U IT O .

MÉXICO: OCTUBRE 31 DE 1843.

AÍÑ'
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Después de lo que muy en compen
dio hemos expuesto en nuestro último 
número sobre la imposibilidad de ex
traer lesbianas, síguese naturalmen
te que digamos algo delm algodón; 
porque si fué necesario tomarlo en 
consideración, cuando se pensó en es
tablecer el comercio libre del extran- 
gero con México, siendo este colonia 
del Gobierno Español, con mas razón 
hoy que México es libre, independien
te y soberana, debemos tomarlo en 
cuenta por ser una de las primeras 
materias qué dan ser á las nacientes 
fabricas del país, convelidas do espan
to á cada paso por Un golpes que re
cibe del comercio extrangero y por los 
permisos que de cuando en cuando se 
solicitan para introducir algodones ex- 

3 trangeios, lo Cúal es en perjuicio se- 
\Jgva han demostrado loa inteligentes, | 

no solo de las fábricas de hilados, si 
no de los sembradores del algodón.

mas imposible que sotes, es hoy la es- 
tracción de algodone*, de la cual es
tá tan léjos el extrangero, que solo• ‘ * - • • ■ _: V_____ <piensa en introducir en la república 
ws mucho, que tiene. Dedúcelo ¡tam- 
bi.n por corolario que algo-i • 8

el extrangero
quimérica r< 
tratados da
nacioneigpl

Ya qua hemos traUrado laa doa 
primaras malaria* que de mochen 
años & ésta parte bandado algún 
«srá las pobres fábricas nacionales 
da que se han provisto para so tamil» 
da vastuario, no solo laa claaaa orno 
menesterosas, sino mochas de) esta» 
do medio en loe mas poeblos de la 
república, ad vertirémos que sien tiem» 
po del Gobierno Español ta ta  osee 
sidad deformar un estada exmeta de 
las manufacturas ie l país y  mas 
particularmente, cuando se promo
vió si comercio libre del extrangero, 
cuyo estado ere muy conducente pa
ra resolver tan dificil como peligroso 
cuestión, hoy debe ser igualmente ne
cesario no solo para conocer al da* 
sierto de los tratades celebrados so

bre tal comercio, sino para fundar lo 
utilidad y justicia del novísimo decre
to de prohibiciones y el otro de) co
mercio al menudeo expadidoa por al 
Exmo. 8 r  presidenta provisional, o» 
hi como para coooeer la injusticia y  
temeridad con que los extrangeroa y  
algunos mexicanos sos adictos, bao 
promovido la cuestión del dia.
■  Para decidir tal eoestion, habría si
do bastante en tiempo del Gobierno 
Español y lo seria noy también, na 
estado exacto de las manufacturas 
nacionales, si aquel gobierno hubiera ¡ 
deferido á las constantes solicitudes 
del Consulado da Veracrux. Eo va*, 
no fué entonces que D • Francisco 
Maniau, del comercio de esta capi
tal, hubiese procurado por obsequiar, 
si Consulado de Veracrux, estados do 
todo lo que se fabricase en México j  
Puebla, pues entendemos que no tu
vo efecto ls solicitud; porque aunque 
hubo una circular de los inteodsntes • 
y jueces de los pueblos para tal obje- 
to, creemos qua no podo ser des- . 
empeñada la comisión por haber re
caído en personas que nada entendían 
de comercio por principios, y que las 
circulares se quedarían en tal astado, 
como boy sucede á m uchas.... con 
acusado su recibo • • • • cúmplase cau 
lo mandado $c. No Altó sinembargo 
quien en medio devinta ignorancia, 
diese alguna idea.de los tércios que y 
se introducían en las aduanas, como 
fué en la Villa de Lean, D. Juan Sán
chez Villar, administrador de asa *- 
dueña. También el 8r. Almansa lle
vó una exaeta cuenta; paro ni las no li

siguiente extracto qua copiamos
dones no pueden entrar en cambio con por tenorio á la mano
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.................................... 23 324 Celebramos cotí gusto que los Sri<
?! f ? Í A •.  . . . . . .  004(5 editores del Diario del Gobierno, ha

CbbYe.. . . . . . ............... *7.506 ynn comenzado ú ocuparse con su a-
l . K  j.irroM/r i x n l t i  n * 4  ̂ .. * (ívr.ui» ilfld ln  *r_ * *8 _î j  leo «aitofKn >jt *»
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Algodón de tas costas refe*«u.lrlna Íí *4 »f í> HOÍÍÍ v̂IÍ*  ̂• Uíi
OV
« . w V* I J .... VW«.f  ̂̂   ̂ < Ŵ.W
8.019|creditado tino, de la ¡Suástion del dia:, 

que es la lucha de 1 Jos intereses na-
.......... .. 6 847 Icionales con lol Cxtrangeros, ó usan-

Chile en rama...................'•« 10.2431 do de otra frase, la de le convenien-
SuI. . . .  . . . .  . . . .  . . . . . .  . . . .  1.109jcía y justicia nacional con el egoísmo
Q u eso .... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.7471 y avaricia del extrangero, quien noo-
VtMÁ /I'. Tlorro /Kn I ,m¡«a ¡A» AAnVn.ti. A l\f Avión

' 'J' M

ratona* que, no deb.ó hacer: peroqu, 
seguirán ai V. E. do dé, ó po, mejor 
decir, repite sus órdenea terminante, 
á loagefea do dicha, Oficina,, pre5. 
jándole, el término perentorio de o. 
cho ó diez días é lo mas, al fin de lo* 
cuales dén cuenta áV . E. dol resal, 
lado. De otro modo el negocio 8e 
ordinariará y . . . .  quién sabe quién •«. 
be.— Soy de vd». su obediente servi
dor.—JE/ Observador.

Vino de Tierra adentro (ba-r r ile .) .....................t t É Í ¡ | a |
Aguardiente de uva

líp
».» . . . .  . .

mite medios para convertir á México 
0.176 en colonia del comercio Européo, de- 
0.009 jándole solo el vano título de inde

Picho de Cana.....................  10.282\pendienle y sobVráncti pero á la na
Cuta negra. • • • • • • •  .......... 0.193|cion toda le recordamos hoy el deber

de velar y sostener sus derechos y► F jTí is
II# . • . . . .  . . . . . . . . >rOílOT tfvitt « Zü.

IfihíIUI
i ■

ti t »KO «to,

Gon escala para diversos pueblos del\ En el Eco de íá justicia del día 27 
‘°tnteriúr. del corriente se lee lo quo sigue:
■»* 1 tercios. INTERESANTE.

— '  „Los periódicos del interior, que re-
Ropa de Puebla.............      1.652 cibimós por el conreo de ayer, contie-
Idem de QuerétaTo.t........... 0.270 nen, de IMPORTANCIA, lo que si*
Idem de diversos lugares. • •• 0.394 gue: E l Registro de Durango del 12,
Idem de algodón..................  0.502 inserta un articulo tomado de un pa-
Aguardiente de Cuña (barrí- peí de tas Estados-Uñidos, en que se

fes) ......................................  2.259 indica que los sublevados de Yucatán
De otros varios efectos..% • 1.668]intentan ¿édef una parte de la Isla de

COZUMEl  á un tal Boylan, colono
0.747 tércios que llegaron por es* I de Tej>»s, según se dice, cuyo indivr 
cala á la aduana de México, unidos á ouo se titula comodoro. Esperamos 
los 70.028 con destino final, hacen la que nuestro Gobierno tendrá noticia 
■tima de 829,774 tércios en solo seis de esto, y que no perderá de vista el 
mátes del expresado afio de 9. Re- asunto para proceder como lo exigen 
aúlla de esta ratón, que al afio fueron su deber y su dighidad."
1659546 tércios de los cualos 229331 ---------
fueron de efectos fabricados por me* ADVERTENCIA,
xicanos, y que pasaron por la aduana En el número anterior, refiriéndo 
de esta capital. Pero es de advertir, nos á un estado del año de 1609, diji* 
que habiéndose averiguado en aquol I mo«: „que en él consumió México 
tiempo el total de tércios que entra- j 1700 cabezas de ganado vacuno: 
rotfrcon éscala en esta aduana para 219225 de carneros &c,M Poro en* 
proseguir 6 otros lugares del país, tiéndase que tales partidos fueron so* 
résultó que de 119443 tércios, eran lamente del mes de Agoito de dicho 
69745 de manufacturas de México y año, Ib cual se omitió expresar por 
49698 vinieron do ultramar. Los in* I equivocación en dicho articulo, 
traducidos con destino final, ascendió* ______
ron á 1099044, de estos769028 eran A ULTIM A HORA.
efectúa nac¡nnaleB39016 ultramar! Sres. editores del Mosquito.— Es- 
nos, inclusos 733^6rcíos de roon nrn. Itímnr^ & __ »_ L . j  j  .
cedente del Asia.

s ropa pro- timaré á vds. tengan la bondad dti 
innnr/i\ insertar en sus Columnas el sigoien*

.  . « - . 16 AV1S0 A s ‘ E- EL MINISTROSupuesto que los Sres. coroneles DE HACIENDA.
D. Alejandro Yhari y D. Cayetano Exrao. Sr.—Desde 17 de Septiem-

1 .1' M ;. f 'i -(___
A N U N C IO S, n»¿r,|

il ' -«> > %i*
1

SECRETARÍA
j

del Exmo. Ayuntamiento de México.
Habiendo concluido el día de ayer, 

el término de la segunda almoneda 
para el remate del ramo de limpia de 
calles y barrios de esta ciudad, ten
go el honor de participar al público, 
que el sábado 14 del corriente, á la 
una de la tarde, en una de las satas 
de este edificio, se celebrará la ter
cera que se cita, con calidad de re
mate en virtud de lo acordado por ta 
Comisión de Hacienda.

México, Octubre 6 de 1843.—Lie. 
Cástulo Barreda% secretario.

6 v.—6.

El día de hoy se ha celebrado la ter
cera almoneda, citada para el remate 
del ramo de limpia do calles y barrios 
de esta capital; mas deseando la Jun
ta que se haga de la manera mas con
veniente, y que si hay otras personas 
que ademas de las que se han presen
tado, quieran hacer postura, lo verifi
quen, acordó: suspender el remate 
hasta el sábado 21 del actual en que 
tendrá efecto, y en que se reunirá la 
Junta á la una de la tarde en una de 
las salas de este edificio.

Tengo el honor de participarlo al 
público para los fines consiguientes, 
suplicando á vdes. se sirvan dar lu
gar en el periódico que redactan»

Dios y libertad. México, Octubre 
14 de 1843 — Lie. Cástulo Barredas ? 
secretario. I *4> 6 v.-^5.

i • * rt
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